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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., doce (12  ) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad No.25-2014-00477 

 

Estando las diligencias al Despacho, se advierte que la apoderada del demandante 

interpuso recurso de apelación en contra del auto fechado el  10 de febrero de 2021, 

a través del cual se rechazó de plano la nulidad invocada dentro del trámite de la 

referencia, con fundamento en lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 135 del Código 

General del Proceso. 

 

Dado lo anterior, y bajo lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 321 ib, el Juzgado 

DISPONE: 

 

CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO el recurso de alzada ante la Sala Civil 

del Tribunal Superior de esta ciudad, como quiera que se encuentran actuaciones en 

curso. 

 

Por secretaría, una vez verificado el trámite del artículo 322 ib, remítase la totalidad 

del expediente digitalizado al superior en forma oportuna.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMENEZ ARDILA 

JUEZ 

JST 
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